RES. Nº 2312/17
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 19 DE JULIO DE 2017
(E. E. Nº 2017-17-1-0004306, Ents. Nros. 3423 y 3546/17)

VISTO: la Nota de fecha 03/07/2017 y el Oficio N° 204/2017 de fecha 11/07/17 remitidos por la Intendencia de Soriano;

RESULTANDO: 1) que por la referida Nota se comunica que la Contadora Delegada de la Intendencia, María Magdalena Hernández Mazzilli, hará uso de la licencia reglamentaria en el período comprendido entre 10/07/17 y 17/07/17 inclusive;

 2) que se propone a la Cra. Silvia Carolina Gepp Hernández, para desempeñarse como Delegada de este Tribunal en dicho período y en futuras licencias de la Contadora Delegada referida;
 3) que se establece que la profesional propuesta no ocupará cargo de particular confianza y que no será ordenadora de gastos ni de pagos durante el período solicitado;
 4) que por Oficio N° 204/2017 la Intendencia comunica que por Resolución N° 1461 de 10/05/17, aceptó la renuncia presentada por la Cra. Noelia Silva Saratsola, quien se desempeñaba como Contadora Delegada Titular en la citada Intendencia y propone a la Cra.María Magdalena Hernández Mazzilli como Contadora Delegada de este Cuerpo desde el 20/05/17;
 5) que en el Oficio N° 204/17 antes mencionado        se  propone  a  la  Cra. Silvia Carolina  Gepp  para  desempeñar  la  función  de 
Contadora Delegada Subrogante, tarea para la cual fue capacitada previamente por la Contadora Hernández;
 6) que este Cuerpo, en su acuerdo de fecha 03/10/12, designó a la Cra. María Magdalena Hernández para actuar como Contadora Delegada Alterna en la Intendencia de Soriano, exclusivamente  para los casos en que la Contadora Delegada Titular, haga uso de licencia reglamentaria, licencia por enfermedad, y aquellas que no puedan ser previstas con la antelación del caso;
CONSIDERANDO: 1) que conforme a lo expresado en el Resultando 4) la Intendencia de Soriano no comunicó a este Cuerpo, en forma inmediata y previa a la gestión de fecha 03/07/17, la renuncia de la Contadora Delegada Titular y la propuesta de la Cra. María Magdalena Hernández para actuar en dicha condición;
 2) que excepto por lo expresado en el Considerando anterior, la presente gestión se ajusta a lo dispuesto en los Artículos 7 y 8 de la Ordenanza N° 64 de este Cuerpo de 02/03/1988;
ATENTO: a lo expuesto precedentemente y a lo dispuesto por los Artículos 211 Literal B) de la Constitución de la República y 113 del TOCAF;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar lo actuado por la Intendencia de Soriano por lo expresado en el Considerando 1);
2) Revocar la calidad de Contadora Delegada Titular a la Cra. Noelia Silva Saratsola, agradeciéndole los servicios prestados;
3) Designar a la Cra. María Magdalena Hernández para actuar como Contadora Delegada Titular en la Intendencia de Soriano, en los términos de la Ordenanza de este Tribunal de fecha 02/03/1988;
4) Designar a la Cra. Silvia Carolina Gepp Hernández para actuar como Contadora Delegada Subrogante en la Intendencia de Soriano, en los términos de la Ordenanza de este Tribunal de fecha 02/03/1988;
5) Comunicar esta Resolución a la Intendencia y a la Junta Departamental  de Soriano, a las Contadoras Noelia Silva, María Magdalena Hernández, Silvia Carolina Gepp y a la Auditora de este Cuerpo, Cra. Florencia Urdangarín.
lc
